
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Norma Julieta del Del Río Venegas 
RRA 11486/24 

Comisión Federal de Electricidad 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

La persona solicitante requirió la procedencia o 

pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador 

Morales y Asociados, en razón del Siniestro Registrado 

de fecha 29 de julio de 2023, que se dirigió a esa 

dependencia a través de la Gerencia de 

Aseguramiento y Administración de Riesgos.

El sujeto obligado manifestó que la información 

requerida se encuentra clasificada como confidencial.

 

 
 

    
 

  

 
 

 

La clasificación invocada por el sujeto obligado. 

 

MODIFICAR LA RESPUESTA, toda vez que resulta 

procedente la clasificación de la información requerida, 

no obstante, el sujeto obligado no entregó el acta del 

Comité de Transparencia en la que se confirme la 

misma. Motivo por el cual se instruye a que el acta 

correspondiente.

 

 

 

 
Pronunciamiento de riesgos. 


